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CÓMPUTO DE GASTOS RITUALES: 
 
Se procede a calcular los egresos adjetivos del presente asunto, así: 
 

- Agencias en derecho     $ 921.000,00 
 

TOTAL:                                                  $ 921.000,00 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00290-00. 
 

Corresponde al Estrado Jurisdiccional pronunciarse en torno a la liquidación 
de costas que antecede.  
 
De ese modo, en el descrito contexto, se avala el aducido cálculo de los 
rubros instrumentales, en tanto que dicha operación se acomoda a los 
parámetros normativos que la rigen y se compadece con lo efectivamente 
ocurrido en el transcurso de la tramitación (art. 366 del C.G.P.). 
 
Por otro lado, se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, en primer 
lugar, los soportes adosados por los BANCOS AV VILLAS y POPULAR, en 
cuanto al gravamen que les concernía; y, en segundo término, la respuesta 
adjuntada por el DESPACHO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de la localidad, en 
punto a la figura precautoria que era de su incumbencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 25 DE ABRIL DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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